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POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
1. Objetivo 
 
La presente política tiene como objetivo orientar planes, programas y proyectos vinculados a 
mantener la calidad ambiental y la sostenibilidad de la biodiversidad y los recursos naturales, a 
través de la dinámica de cambio gradual, la generación de consensos con las poblaciones vecinas 
a las fincas de producción y la participación e inclusión social en los procesos de gestión ambiental 
para hacer uso de los recursos naturales bajo un enfoque de desarrollo sostenible. Buscar cumplir 
con todas las medidas de mitigación recomendadas en los estudios de impacto ambiental 
efectuados en el desarrollo de sus proyectos agroindustriales. 

 
Es necesaria la promoción de acciones para mejorar la calidad ambiental y la conservación del 
patrimonio natural de la nación desde la perspectiva de la actividad agroindustrial, buscando 
siempre el resguardo del equilibrio ecológico necesario para toda forma de vida a manera de 
garantizar el acceso a sus beneficios para el bienestar económico, social y cultural de las 
generaciones actuales y futuras de las comunidades en las cuales se tienen operaciones. 

 
 

2. Alcance 
 
La política aplica para todos los colaboradores, en todas sus operaciones en todo el territorio 
nacional. La política será implementada para su ejecución por los departamentos de Medio 
Ambiente y Certificaciones bajo la fiscalización de Gerencia General y Dirección de Asuntos 
Corporativos. 
 
 
3. Principios 
 
 Acogiéndose a las normativas internas sobre ésta materia, observa dentro del desarrollo del proceso de 
gestión ambiental los siguientes principios para preservar el medio ambiente: 
 

3.1. El desarrollo sostenible  
3.2. El bien general prevalece sobre el particular 
3.3. La participación ciudadana y corresponsabilidad social  
3.4. La protección a la biodiversidad (no pescar, no talar y no cazar) 
3.5. Se prohíbe cualquier tipo de quema 

 
Estos principios son desarrollados por las políticas y procedimientos respectivos que 

complementan en forma integral esta política. 
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4. Desarrollo 

 
Implementando la política de acuerdo a la NORMATIVA SOBRE LA POLÍTICA MARCO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, regula dos grandes áreas de cumplimiento ambiental y las subdivide 
en sus respectivos ejes temáticos ambientales de la siguiente manera: 
 
4.1. Área de Gestión de la Calidad Ambiental 

4.1.1. Eje de Prevención Ambiental  
4.1.2. Eje de Restauración Ambiental 
4.1.3. Eje de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental 

 
4.2. Área de Manejo Sostenible del Patrimonio Natural 

4.2.1. Eje de Recursos Naturales No Renovables:  
4.2.2. Eje de Recursos Naturales Renovables 
4.2.3. Eje Conservación de la Biodiversidad 
4.2.4. Eje de Cuencas Hidrográficas y Agua 

 
5. Responsabilidad  

 
La Gerencia General y la Dirección Corporativa deberán mantener actualizada la presente 
Política y velar porque los departamentos de Medio Ambiente y Certificaciones le den el debido 
cumplimiento a la misma. 
 
 

6. Administración y archivo de la Política 
 
La administración de esta política estará en la Dirección Corporativa a través de Recursos 
Humanos. 
 
La persona encargada de guardar y archivar la presente Política será Coordinador de Recursos 
Humanos. 


